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DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL

Art. 1'1 - Apruébase el Coi1VenioMultila-
teral y el Protocolo Adicional suscripto por
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos
Aires y los gobiernos de varias provincias,
para prevenir la doble imposición en mate-
ria de impuesto a las l;Ictividadeslucrativas.
conforme al ejemplar. que obra agregado
al expediente N9 36.85l-M-1953,registro del
Ministerio del Interior, contenido en nueve
(9) fs. que debidamente rubricadas forman
parte integrante del presente decreto.
Art. 2'1 - Comuniquese, etc. - Perón. -

Borlenghi.

CONVENIO entre las provincias y la Municipa-
lidad de Buenos Aires sobre la doble imposición
del impuesto a las actividades lucrativas, 24
agosto 1953 (B. O. 18/IX/53).

:¡¡;nla CIudad de Buenos Aires, a los veinticua-
tro dias del mes de agosto d" mil nove(".1entos
cincuenta y tres, entre S. R. los llPño!"es:Minill-
tro de Hacienda Economía y Previsión de la
Provincia de Buenos Aires, doctor Enrique Aqui-
les Colombo; Subsecretario de Hacienda de la'
Provincia de Catamarca. doctor Agustin Quinto
Basso; Ministro de Hs.cienda, Economía y Pre-
visIón Social de la Provincia de Córdoba, doctor
Carlos V. Berardo; representante de la Provincia
de Comentes en Buenos Aires, doctor Pedro Diaz
de Vivar; Ministro de Hacienda y Economia de.
la Provincia de Entre Rios, den Pedro T. Coro-
nel; Ministro de Economia de la Provincia de
Eva Peron, don Reinaldo Maggi; Ministro de Ha-
cienda, Economía, Obras Públicas y Previsión so-
cial de la ProvinCia de Jujuy. doctor Julio Do-
mingo Frias; Ministro de Hacienda, Economia
'Y Previsión de la Provincia de La Rioj.... doctor
Nicolás A. Carbel; Ministro de Hacienda de la
Provincia de Mendoza, doctor Benedicto Caplan;
Mlnistoro de Eco.Qomia, Finanzas y Obras Públl-
cas de la Provlncia de Salta, don Nicolás Vico
Gimena; Ministro de Hacienda y Pre'llisión Socia.l
de la Provincia de San Juan, doctor Manuel E.
Rodrlguez Gómez: subdirector de :F1nanzas del
Ministerio de Hacienda, Economla e Industrias de
la Provincia de Santa Fe, don Rodolfo González;
Ministro de Hacienda, Economla. e Industria de
la. Provincia de Sgo. del Estero, don Antonio
Taglia.vlni; Ministro de Hacienda, Economia y
Previsión Social de la Provincia de Tucumán.
don Gustavo Haurlgot Posse Y el señC'r Secreta-
rio de Hacienda. y Administra.ción de la Municl-
palida.d de la Ciudad de Buenos AiTes doctor Jo-
sé F1guercla (h.) y con la intervención de Su
Excelencia el seúor Ministro de Hacienda. de la
NacIón doctor Pedro J. Bona.nni.. en ejercicio
del mandato otorgado expresamente por los Ex-
celentísimos señores gobernadores de las respec-
tivas provincias y por su excelencia el sefior In-
tendente Municipal de la Ciudad de Buenos Alres:
visto lo actuado por la comisión de funcionarios
nacionales, provinciales y municipales oportu-
namente designados para efectuar los estudios
tendientes a evitar superposIciones en materia del
impuesto a las actividades lucrativas. 'Y tenien-
do en cuenta:
Que el ejerciciO de a.ctividades lucrativa.s en

las provincias, en la CiUdad de Buenos Aires y
en los territorioll nacionales configura. en nu-
merollOs casos, el becho imponible previsto por
las disposiciones fiscales de las distintas juris-
dicciones, en razón de la. similitud de la. legisla-
ción vigente sobre la materia:
Que, de tal suerte, una sola actividad lucrati-

va puede resultar objeto de múltiples tributos
que reconOcen la misma fuente y se aplican por
indlces idénticos lo que da lugar a. una evidente
6uperpOl5ición 1mpositlva;
Que el Segundo Plan Quinquenal en su capi-

tulo xxn (1) (Politica impositiva) estableció en-
tre sus objetivos generales que "los lmpuestos na.-
cionales, prOVinCiales Y municipales serán uni-
!tcados o coordinados en todo el pats mediante
convenios especiales a fin de evitar superposi-
ciones injustas":
Que la Séptima conferencia de Dúnlstros de

Hacienda, en cumplimiento de dicho objetivo y
de conformidad con anhelos ya expresados en
las conferencias quinta y sexta, recomendó la
preparación de un convenio para evitar la su-
perposición en materia de actividades lucrati-
~as; .
Que en este orden de ideas es altamente con-

ducente la adopción de una norma general des-
tinada a fijar a cada uno de 108 respectivos fis-
cos una determinada esfera de 1mpoaición, cuan-
do una actividad lucrativa sea ejercida en más
de una jurisdicción y el monto de ingresos bru-
tos deba atribuirse inseparablemente a va.r1as de
ellas. como es la de que cada tlsco grave de di-
chos ingresos la parte proporcional a los gastos
realizados en cada jurisdicción. en cuanto re-
nejan el ejercicio' de la .actividad gravada;

(1) Ver t. Xll-A, p. '19.
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Que. s1n embargo deben admitirse ciertas ex-

cepcioneso correccionesa esa regla, basadas en
la iml'losibilldadde discriminar lo" gastos, en la
existencia de casos no previstos o en circuns-
tancias especiales;Que. ademáS,atento los objetivos del presen-
te acuerdo, es decir: evitar el pago múltiple por
pa.rte de los contribuyentes Y garantizar a cada
fisco contratante la justa percepciónde sus Im-
puestos: así como con el prop6s1tode que el
criterio que emana del presente conveniO no
pueda. ser objeto de distintas interpretaciones.
y de evitar decisiones encontradas, es conve-
niente crear una comisión arbitral que asegure
esos fines;Que la racionalización de los aspectos impo-
sitivos y la "l1minaciónde la superposición de
gravámenes requiere. como útil complemento.
se Simpl1flquetambién la tramitación adminis-
trativa.. evitando en lo posible la multiplicidad
de fiscalización.de un mismo contribuyente. lo
que puede conseguirsefacultando a la. comisión
arbitral a dictar las medidas tendientes a la
coordinaciónde los procedimientosde los fiscos,
en orden a. la. determinación del monto imponi-
ble;Que, inspiradas las partes contratantes por el
eleva.doesplritu que preside el presente conve-
nio. consideran de su deber declarar abierto és-
te a la adhesIón de las demáS provincias y de
lss municlpalldadesde los territoriOSnacionales.
Convienen, ad-referéndum del Excelentisimo

SefiorPresidente de la Nación en su carácter de
jefe del Distrito federal. Y de las HonorablesLe-
gislaturas de las proVinciasrepresentadas en es-
te acto, en lo siguiente:

Art. le:> - Las actividades lucrativas a que
se refiere el presente convenio son aquellas
que se ejercen por un mismo contribuyente
-en una. en varias o en todas sus etapas-
en dos o más jurisdicciones, pero cuyos in-
gresos brutos por provenir de un proceso
único, económicamente inseparable, deben
atribuirse conjuntamente a todas ellas.
Art. 29 - Salvo 10 dispuesto para casos

pal.ticulares en los articulos siguientes. cade
fisco gravará. de los ingresos brutos totales
originados por las actividades objeto del pre-
sente convenio, la parte proporcional a los
gastos efectivamente soportados en su ju-
risdicción, cuando se verifique cualquiera
de las siguientes circunstancias;

a} La industrialización tenga lugar en
una o varias jurisdicciones Y la comerciali-
zación en otra u otras. ya sea total o par-
cialmente;

b) Todas las etapas de comercialización
e industrialización se efectúen en una o
varias jurisdicciones y la dirección o admi-
nistración se ejerza en otra u otras;

c) El asiento principal de las activida-
des lucrativas esté en una jurisdicción y se
efectúen regularmente ventas o compras en
otras, por intermedio de sucursales. agen-
cias, representantes, factores u otros auxi-
liares en relación de dependencia. La com-
pra o venta accidental o por corresponden-
cia o en otra forma que no importe una ac-
tividad regular. no será' considerada como
actividad imponible en la jurisdicc~ón en
que se realice.
Arto 3e:> - En los casos de empresas de

construcciones, que tengan su escritorio.
oficina, administráci6n o direcci6n en una
jurisdicción y ejecuten obras en otras. se
seguirá el mismo r:riterio de distribución
establecido en el articulo precedente; no de-
biendo discriminarse. al considerar los in-
gresos brutos. importe alguno en concepto
de honorarios a ingenieros, arquitectos, I?ro-
yectistas u otros profesionales perteneCIen-
tes R la empresa.

Art. 4~- En los casos de compañías de se.
guros y de capitalización y ahorro que d-esa.
rrollen sus actividades en varias jurisdiccio-
nes, se gravará en cada una de ellas la par-
te de las primas, cuotas o aportes que im.
porten una remuneración de sus servicios
y la renta de títulos y de cualquier otra in-
versión de sus reservas. en proporción a los
gl2stos soportados en cada jurisdicción. Los
ingresos brutos provenientes de la explota-
ción de sus bienes inmuebles se gravarán en
la jurisdicci6n en que los mismos se hallen
ubicados.
Art. 59- En los casos de bancos cuya sede

central o casa matriz se halle en una juris-
dicción y tengan .sucursales en otras. cada
fisco ¡¡¡ravará los ingresos brutos de los es-
tableCImientos situados en su jurisdicción.
Art. 69 - En los casos de compañías de

transporte de pasajero:; o cargas, que des-
arrollen sus actividades en varias junsdiccio-
nes, se gravará en cada una la parte de los
ingresos brutos correspondiente a los pasa-
jes y fletes en ella contratados.
Art. 7e:> - En los casos de profesiones li-

berales. ejercidas pOr personas que tengan
su estudio. consultorio u oficina similar en
una jurisdicción y desarrollen actividades
profesionales en otra. cada jurisdicción gra-
vará la mitad de los honorarios provenientes
de estes últimas.
Art. 89 - En los casos d-erematadores, co-

misionistas u otros intermediarios, que ten-
gan su oficina central en una jurisdicción
y rematen o intervengan en la venta o ne-
gociación de bie.nes situados en otra, tengan
o no sucursales en ésta, cada fisco gravará
la mitad doelos ingresos brutos originados
por esas operaciones. .
Art. 99 - En los casos d-eprestamistas hi.

potecarios que no estén organizados en for-
ma de empresa Y que tengan su domicilio
en una jurisdicción y la garantía se cons-
tituya sobre inmuebles situados en otra, ca-
de jurisdicción gravará la mitad de los in-
gresos brutos originados por esas operacio~
nes.Art. 10. - En el caso d-e las industrias vi-
tivinícola Y azucarera, cuando los produc-
tos sean despachados sin facturar para su
venta fuera de la Provincia productora.
consignados a casas centrales. sucursales, de-
pósitos, plantas de frac.cionamiento. o a ter-
ceros el monto imponlble para dlcha Pro.
vincía será el precio mayorista -oficial o
corriente en plaza- a la fecha de expedi-
ción. La jurisdicción en la cual se comercia-
licen las mercaderías gravará la diferencia
entre el ingreso bruto y el referido monto
imponible.
Art. 11. - Los gastos a que se refieren

los arts. 29, 3Q Y 4e:> que deben servir
de base para distribuir los ingl'esos brutos
entre las distintas jurisdicciones. son aque-
llos qU'e se originen poi el ejerciciO de la
actividad gravada.
Así, se computará como gasto: los sueld~s.

jornales y toda otra remuneración; combus-
tible y fuerza motriz; reparaciones y conser-
vación; alquileres, primas de seguros. pro-
paganda. interesés, impuestos Y en genera I
todo gasto de administración. producción co-
mercialización Y financiación. También se
incluirán las amortizaciones ordinarias ad-
mitidas por la ley del impuesto a los rédi-
tos.No se computará como gasto: el costo de
la materia prima adquirida Q terceros des-
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tinada a la elaboración en las actividades in-
dustriales, como tampoco el costo de,la mer-
cadería en las actividades comerciáles. Se
entenderá como materia prima, no :Sblamente
la materia prima. principal, sino todo bien
de cualqui'E!Xnaturaleza. que fuere que se
incorpore físicamente o se agregue al pro-
ducto terminado.
Art. 12. - Se entenderá que un gasto es

efectivramente soportado en una jurisdicción,
cuando tenga una relación directa con la
actividad que en la misma se desarrolle (por
ejemplo, de dirección, de administración, de
fabricación, etc,), aun cuando la erogación
que él representa se e:foectúeen otra. Asi,
los sueldos, jornales y otras remuneraciones
se consideran soportados en la jurisdicción
en que se prestan los servicios a que los
mismos se refieren.
Cuando ciertos gastos no puedan discrimi-

n~se fácilmente, se distribuirán en la mis.
ma proporción que los demás, siempre que
sean de escasa significación con respecto a
éstos. En caso contrario, el contribuyente
deberá distribuirlos mediante estimación ra_
zonablemente fundada.
Los gastos de transporte se atribuirán por

partes iguoalesa las jurisdicciones entre las
que se verifique el hecho imponible.
Art. 13. - Cuando no fuera fácil determi.

nar los gastos del año calendario, a los efec-
tos de la atribución de los ingresos brutos.
se tomarán los del ejercicio comercial ce-
rrado en ese año.
Art. i4. - Los contribuyentes presentarán

con sus declaraciones juradas anuales ante
los fiscos, una planilla demostrativa de sus
ingresos brutos totales y de la parte impo-
nible en cada jurisdicción, de conformidad
con las disposiciones de este convenio. La
liquidación del impuesto en cada jurisdic-
cioni.';seefectuoaráde acuerdo con las normas
legB'es y reglamentarias respectivas.
Art. 15. - Créase una comisión arbitral

integrada por un presidente y cinco voca-
l~s titulares, que tendrán su asiento en el
.Wnisterio de Hacienda de la Nación.
El presidente será nombrado por el señor

Ministro de Hacienda de la Nación l los vo-
cales -que deberán ser funcionanos espe-
cializados en materia impositiva- serán
designados por cada una de las jurisdiccio-
nes, en la siguiente forma: 19) Dos voca-
les, de carácter permanente, pOr la Provin-
cia de Buenos Aires y el Distrito federal, a
razón de uno por cada jurisdicción; 21') Tres
vocales, de carácter rotativo y que se reno-
varán cada dos años, por loasdemás juris-
dicciones contratantes, de acuerdo al proce-
qimiento que establece el articulo siguiente;
31') Cada Jurisdicción a la que corresponda
designar un vocal titular nombrará también
un suplente para reemplazar al titular 'en ca-
so de ausencia o de impedimento tempora-
rio.
Las jurisdicciones que no formen parte

de loacomisión tendrán derecho a integrar-
la, mediante un representante, cuando se
susciten cuestiones en las que sean parte.
La comisión sesionará válidamente con la
presencia del presidente y de no menos de
tres vocales. Las decisiones se tomarán por
mayoria de votos de los vocales y represen-
tantes presentes, El presidente decldirá en
caso de empate.
Art. 16. - Para la determinación del orden

correspondiente a los vocales rotativos, a los
efectos de integrar la comisión, se asignará

por sorteo un número correlativo a cada unoa
de las jurisdicciones, .excepto la Provincia de
Buenos Aires y el Distrito federal. Las ju-
ris.dicciones.a lás que correspondan los tres
pnmeros num'eros de orden, tendrán dere-
cho a designar los vocales para el primer
período de dos años, quienes serán sustituí-
dos al cabo de ese término, por los repre-
sent311.tesde las tres jurisdicciones que si.
gan en orden de lista y así sucesivamente
hasta que todas las jurisdicciones hayan in~
tegrado la comisión. Las jurisdicciones sa-
lientes mantendrán el orden del sorteo a los
efectos de las futuras renovaciones.
Art. 17. - La comisión dictará su regla-

mento interno y requerirá de las partes con-
tratantes la adopción de las medidas que exi-
ja su funcionamiento. Asimismo, formulará
sUpresupuesto de gastos y solicitará su opor-
tuna incorporación al presupuesto general de
la Nación.
Los gastos de la comisión serán sufragados

por las distintas jurisdicciones en proporción
a las recaudaciones obtenidas en el año an-
terior en concepto de impuesto a las activi-
dades lucrativas.
Art. 18. - Serán funciones de la comisión

arbitral:
a) Dictar normas generales interpreta-

tivas de las cláusulas del presente convenio
que serán obligatorias para las partes contra-
tantes, si no fueren obse~das por las ju-
risdicciones no representadas en la comisión
dentro de los veinte (20) días hábiles de su
notificación.

Si mediare observación, la comisión ar-
bitral, integrada a ese efecto con un repre-
sentante de cada jurisdicción recurrente, se
expedirá manteniendo o rectificando la nor-
ma dictada. En el primer supuesto, ést.a que.
dará firme, y en el segundo, la nueva inter-
pretación será recurrible en las condiciones
establecidas en el párrafo anterior. Cuando
e juicio del presidente, la naturaleza de la
cuestión controvertida lo justificare, convo-
cará a una reunión plenaria cuyo pronun-
ciamiento será definitivo;

b) Resolver las cuestiones que se origi-
nen con motivo de la aplicación del conve-
nio en los casos concretos. Las decisiones se-
rán obligatorias para los fiscos inte.resoados
y para los que hayan intervenido en su
adopción;

c) Coordinar la acción de los fiscos, con
el propósito de evitar múltiples fiscalizacio.
nes yo decisiones encontradas en loadetermi.
nación del monto imponible.
Art. 19. - En el caso de actividades obje-

to del presente convenio, las municipalida.
des de las provincias podrán únicamente
gravar en concepto de impuestos, tasas, de.
rechos de inspección o cualquier otro gravra-
men sobre los comercios, industrias o acti-
vidades lucrativas ejercidas en las respecti.
vas jurisdicciones municipales, la parte de
ingresos brutos atribuibles a éstas, de acuer_
do con las normas de distribución estableci-
das en las disposiciones precedentes.
Art. 20. - Las partes contratantes no po-

drán aplicar a las actividades comprendidas
en el presente. convenio, alicuotas o recar-
gos que impliquen un tratamiento di:foeren-
cial con respecto a iguales actividades que
se desarrollen. en todas sus etapas, dentro
de una misma jurisdicción.
Art. 21. - Las di-sposiciones del presente

convenio serán de aplicación a la mera com-
pm de pr~ductos agropecuarios o frutos del



---------- -.. ----------------------------------~--..

DECEETO NQ 25.'106 DEL

país producidos en una jurisdicción para ser
industrializados o vendidos fuera de ella.

Art. 22.- Este convenio comenzar4 a regir
desde el 1 de enero de 1954.Su vigencia se~
rá de dos años y se prorrogará automática-
mente por períodos anuales, si alguna de
las partes no lo denunciara antes del 1 de
mayo del año de su vencimiento.

Art. 23. - Las provincias que no 10 sus-
criben y las .comunas de los telTitorios nacio-
nales, podrán adherir al presente convenio.

A los efectos de la integreción de la comi-
sión arbitral se asi~nará a las provincias ad~
herentes y al cOnJunto de las comunas de
los territorios nacionales, que a tal fin uni-
ficarán su representación, los números de
orden siguientes al último de ]a ~sta a que
se refiere el arto 16, en la secuencia que se
verifique su adhesion.

De conformidad, las partes intervinientes
firman este convenio en el lugar y fecha in-
dicados. .

Fdo.: Pedro J. Bonanni, José Figuerola
(h.),. Enrique Aquiles Colombo, Agustín
Quinta Basso. Carlos V. Berardo, Pedro Diaz
de Vivar, Pedro T. Coronel, Reinaldo' Maggi,
Julio Domingo Frías, Nicolás A. Carbel, Be-
nedicto Caplán, Nicolás Vico Gimena, Ma-
nuel E. Rodríguez Gómez, Rodolfo González,
Antonio Tagliavini, Gustavo Haurigot Posse.

Protocolo adicional

.En el acto de firmar el convenio tendiente
a evitar superposiciones en materia del im-
puesto lB las actividades lucrativas, las par-
tes, teniendo en cuenta:

Que la Provincia de Córdoba, en el .ca-
so de mercaderías elaboradas en la misma
y vendidas fuera de ella, no grava el ingre-
so bruto sino el costo de producción;

Que la Provincia de Mendoza, tratándose
de mercaderías expedidas sin facturar para
su venta en otra jurisdicción, limita la im-
posición al monto que resulta de aplicar el
precio mayorisb:. vigente en el lugar y época
de despacho;

Convienen en 10 siguiente:
Arto 19 - En los casasen que, de acuerdo

con 10 dispuesto por el arto 3'1 de la ley
4363 (1) de la Provincia de Córdoba, ésta con-
sidera como monto imponible el costo de
producción, la jurisdicci6n en la cual se co-
mercialicen las mercaderías, gravará la di-
ferencia entre el ingreso bruto y el referido
monto imponible.

Art. 2'1 - En los casos en que, de acuerdo
con lo dispuesto por -el arto 189 de su cód.
fiscal (ley 2001 [2]), la Provincia de Men-
daza considera como monto imponible el que
resulta de aplicar el precio mayorista -
oficial o corriente en. plaza- .a la fecha de
expedición, la jurisdicción en la cual se
comercialicen las mercaderías, gravará la
diferencia, entre el ingreso bruto y el re-
ferido monto imponible. .

Dado en Buenos Aires, a los veinticuatro
días del mes de agosto del año mil nove-
cientos cincuenta y tres.

Fdo.: Pedro J. Bouanni, José Figuerola
(h.), Enrique Aquiles Colombo, Agustín.'
Quint.o Basso, Carlos V. Berardo, Pedro Díaz,'
de Viver, Pedro T. Coronel, Reinaldo Maggi,
Julio Domingo FrIas, Nicolás A. Carbel, Be.,
nedicto Caplán, Nicolás Vico Gimena, Ma-,.
nuel E. ROdríguez Gómez, Rodolfo GonzáJ
lez, Antonio Tagliavini, Gustavo Haurigot
Posse. '

(1) Ver t. XU-B. p. 1460.
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